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Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peséis*,

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do. 46 (Hospital de San Juan de Dios); Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para típúblico: De nueve y media a una y media.

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año, 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta "a la Administración, con inclusión del importe .por giro postal.

CIRCULAR

.<>-_-. <—

(O.—42.136)

GOBIERNO CIVIL
En el Boletín Oficial dé -esta pro-

-incia, núm. 59, de fecha 9 del actual,
se inserta Circular de la Jefatura Pro-
vincial de Sanidad, aprobada por el
Consejo Provincial de Sanidad, referen-
te a la desinsectación de locales y ve-
kículos de transporte terrestre, conforme
a lo determinado en el Decreto de 9 de
abril de 1959, y normas dictadas por la
Dirección General de Sanidad para su
aplicación, con fecha i.° de diciembre
iltitno

brero próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras de reparación y firme
del camino vecinal de Alcobendas a Ba-
rajas, desde su perfil 100 al 3,400, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de 4a provincia, puedan .formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 312 de la
vigente ley de Régimen Local, advir-
tiendo que no será atendida ninguna que
se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 8 de marzo de 1960.—El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Royo.

(O.—42.141)

Sec.etaría general

Ayuntamiento de Madrid

confección de tarjetas de identidad con
fotografía estampada.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una dela tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el «Boletín Oficial» de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicho concurso, en !ainteligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-gar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en'este caso se
presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Madrid, n de marzo de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

La importancia que para la salud pú-
blica tiene "la práctica de estas medidas,
hace preciso su más exacto cumpli-
tiiento. Por lo que se encarece a las Al-
caldías de los Ayuntamientos de esta
provincia, especialmente a los de la Sie-
rra, que durante el verano aumentan el
número de sus residentes, con mayor pe-
ligro para la difusión de las enfermeda-
des contagiosas, exijan el cumplimiento
de cuanto en la citada Circular se dis-
-íi_. ,.
Espero del celo de las citadas Auto-

edades, y de los industriales a quienes
afecte, que, teniendo en cuenta las razo-
°es que motivan esta medida, atenderán
* lo ordenado ; advirtiendo que en los
«asos de resistencia o negativa se exigi-
'? }' se impondrá la sanción correspon-

(G. C.—1.204)

Madrid, 12 de marzo de 1960. —-El Go-
rnador Civil, Jesús Aramburu.

de Madrid
Sección de Fomento.—Negociado 1.°

<-o<>_~_

Diputación Provincial

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 24 de febrero pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar el cerra-
miento de los Jardines de Don Cecilio Ro-
dríguez, en el parque del Retiro.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado
de Contratación Municipal), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que, transcurridos los ocho días antes
mencionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna , y se tendrán por dese-
chadas cauntas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumpli-
miento de lo dispuesto en él artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones -Locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 12 de marzo de 1960.—-El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villav Dorbe.

(O.—42.738)

ve y media de la mañana a una deja
tarde, durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en cuyo Nego-
ciado y en los días y horas señalados,
podrán ser presentadas las proposiciones
dentro de sobre cerrado, conteniendo to-,
la documentación siguiente: Resguardo
de garantía provisional por la cantidad
de 11.509,63 pesetas, reintegrado con se-
llos municipales de ((Depósitos» a razón
de 12 pesetas por cada 500 ó fracción
(la definitiva y complementaria, en su
caso, se constituirá por el adjudicatario
en término de diez días, según las nor-

•mas del artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les) ; Documento nacional de identidad y
carnet de Empresa con responsabilidad,
en vigencia, del licitador (o testimonio
notarial de los mismos); Poder bastan-
teado, a costa de éste, por el ilustrísimo
señor Secretario general para esta subas-
ta, éh caso de sociedades u obrar en re-
presentación; Declaración de ausencia
de incapacidades e incompatibilidades de
los artículos 4. 0 y 5.0 del citado Regla-
mento (reintegro: Timbre del Estado y
sello municipal de 0,50 pesetas); Propo-
sición, reintegrada con Timbre del Esta-
do y sello municipal de seis pesetas, ajus-
tada al siguiente modelo:

«D (en representación de ),
vecino de ....... con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras' de cerramiento de los Jardines
de Don Cecilio Rodríguez, en el parque
del Retiro, se compromete a ejecutarlas,
con estricta sujeción a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra) por
ciento respecto a los precios tipos. Asi-
mismo se obliga al cumplimiento de lo
legislado o reglamentado én materia la-
boral, previsión y seguridad social v pro-
tección a la industria española.» (Fecha
y firma del licitador.)

La apertura de plicas tendrá lugar a
las trece horas del siguiente día hábil al
de finalización de plazo para su presen-
tación, en el patio de Cristales de la Pri-
mera Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia del ilustrísimo señor Concejal de-
legado del excelentísimo señor Alcalde
para este acto, quien adjudicará el remate
provisionalmente al autor de la proposi-
ción que represente mayor ventaja eco-
nómica, entre las admitidas reglamen-
tariamente.

Madrid, 12 de marzo de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa \u25bc Dorbe.

El plazo de ejecución de las mismas
es el de seis meses y el de garantía el
de seis meses, verificándose los gagos
por certificaciones de obra ejecutada, con
cargo al presupuesto especial de Urba-

"Se anuncia subasta de obras de cerra-
miento de los Jardines de Don Cecilio Ro-
dríguez, en el parque del Retiro, bajo el
presupuesto-tipo de contrata de pesetas
460.385,30.

(O.—42,739)

probado por el Pleno de esta Diputa-
1 Provincial de Madrid, en 25 de fe-
r» próximo pasado, el proyecto y pue-
de condiciones para sacar a subasta

obras de reparación de la carretera
«ncial de Torres de la Alameda a. la
/cala de Henares a Loeches, se hace
lco por medio del presente anuncio,

n Qe que durante el plazo de ocho

'' ? Partir de la publicación de estenao en el Boletín Oficial de la-pfo-
la. puedan formularse las oportunas
paciones, a los efectos de lo dis-
d° p" articul° 3 12 de !a vigente
e Régimen Local, advirtiendo queera atendida ninguna que se pre-

te Pasado dicho plazo.
»adnd ) 5 de marzo de 1960.—El Jefeacción, Manuel Colas Royo.

(O. —42.140)

El expediente, con el presupuesto, con-
diciones y demás elementos, estará de
manifiesto en él Negociado de Contra-
tación Municipal, en horas de nueve y
media de la mañana a una de la tarde,
durante el plazo de veinte días hábiles,
a partir del siguiente al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, en cuyo Negociado, y en

Mos días y horas señalados, podrán ser
presentadas las proposiciones dentro de
sobre cerrado, conteniendo toda la do-
cumentación siguiente: Resguardo de
garantía provisional por la cantidad de
1.890 pesetas, .reintegrado con sellos mu-
nicipales de «Depósitos», a razón de 12
pesetas por cada 500 o fracción (la defi-
nitiva se constituirá por ei adjudicatario
en término de diez días, según las nor-
mas del artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les) ; Documento nacional de identidad
(o testimonio notarial del mismo); Po-
der"' bastanteado, a costa del licitador,
por el limo. Sr. Secretario general, para
este concurso, en caso de Sociedades u
obrar en representación; Declaración de
ausencia de incapacidades e incompatibi-
lidades de los artículos 4.0 y 5. 0 del ci-
tado Reglamento (reintegro:' Timbre del
Estado y sello municipal de 0,50 pese-
tas) ; Proposición, reintegrada con tim-

Se anuncia concurso público para con-
tratar los trabajos de estampación foto-gráfica en fichas de personal y confec-
ción de tarjetas de identidad con foto-
grafía estarhpada, con el presupuesto de
63.000 pesetas.

El plazo de ejecución es el de un mes,
verificándose los pagos con cargo a
«Resultas» del Presupesto Ordinario deGastos.

Robado por el Pleno de esta Diputa-
rrovincial de Madrid, en 25 de fe-

nismo
El expediente, con el presupuesto, pla-

nos, condiciones y demás elementos es-
tará de manifiesto en ef Negociado de
Contratación Municipal, en horas de nue-

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 24 de febrero pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso para contratar la estampa-
ción fotográfica en fichas de personal y
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ADVERTENCIA IMPORTANTE
d mediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.



Madrid, 12 de marzo de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa

Las proposiciones se reintegrarán coi-
póliza por valor de 6,00 pesetas, y se-
rán redactadas en la forma siguiente:

Don , domiciliado en , calle
de , núm , en nombre propia
o en concepto de apoderado de don ,
qué vive en , o como respresentante
legal de , domiciliado en , vis-
to el pliego de condiciones para contra-
tar el suministro de postes para las li-
neas telegráficas, me obligo a entregar
el material con estricta sujeción al men-
cionado pliego sobre vagón estación de
ferrocarril de vía ancha de , y a los
precios unitarios de , que hace un
total de pesetas, el cual será sa-
tisfecho por libramiento en firme a fa-
vor de , domiciliado en

Madrid, , de de 1960.
(Firma completa del licitante.)

Los empates se resolverán por pujas
a la llana, durante quince minutos.

Se exigirá como garantía para tomar
parte en la subasta una fianza provisio-
nal de 52.531,25 pesetas.

El pliego de condiciones económicas y
técnicas podrá examinarse durante las
horas de oficina en la Sección de Adqui-
siciones de la Jefatura Principal de Te-
lecomunicación (planta quinta del Pala-
cio de Comunicaciones de Madrid).

Madrid, 10 de marzo de 1960.—El Di-
rector general, Manuel González.

(G. C—1.168) (O.—42.132)

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado en el acto de la subas-
ta ante la Junta de Compras.de Teleco-
municación o Comisión en quien ésta de-
legue, a cuyo efecto se concederán cin-
co minutos.

50 postes de 14 m., tipo «N», a 2.015
pesetas c/u.

100 postes de 12 m., tipo «N», ai. 460
pesetas c/u.

400 postes de 10 m., tipo «N», a 955
pesetas c/u.

i.ooo postes de 8 m., tipo «N», a 560
pesetas c/u.

5.500 postes de 7 m., tipo «N», a 360
pesetas c/u.

de Comunicaciones de Madrid, se cele-
brará subasta pública' para contratar el
suministro de los postes de pino creoso-
tado para las líneas telegráficas del Es-
tado que se especifican a continuación:

EXPROPIACIONES

y Barajas)
Término municipal de Madrid (Canillejas

V Jefatura de Estudios y Cons=
tracciones de Ferrocarriles

Madrid, 5 de marzq de 1960.—El In-
geniero Jefe, Gregorio Bretones.

(G. <_.—i.m)

Lo que se publica por edictos en los
((Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta

Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo térmio municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones en es-
crito dirigido a esta Jefatura de Minas,

en el plazo de treinta días naturales, con
arreglo a las prescripciones de la Ley J
Reglamento' vigentes.

Verifican la designación del terreno
solicitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida ea
el cruce del arroyo Ocecilia con el ca-
mino de Pedrezuela; del punto de par-
tida a primera estaca se medirán 200
metros, dirección Sur; de primera a se-
gunda estaca se medirán 400 metros, di-
rección Este; de segunda a tercera es-
taca se medirán 400 metros, dirección
Norte; de tercera a cuarta estaca se me-
dirán 800 metros, dirección Oeste; de
cuarta a quinta estaca se medirán 400
metros, dirección Sur, y de quinta a
primera estaca se medirán 400 metros,
dirección Este, quedando así cerrado el
perímetro de las 32 pertenencias solici-
tadas. Todos los rumbos se refieren al
Norte verdadero:

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente,
de 19 de julio de 1944, ha sido admi-
tida definitivamente en el día de hoy k
solicitud de permiso de investigación
nombrado «Maribel», núm. 2.085, de 32pertenencias de mineral de granates, sito
en el paraje «Los Peñascos», término
municipal de El' Vellón, provincia de
Madrid, presentada por don Enrique
Ortega González y don Juan Delgado
Pérez, con domicilio en El Vellón (Ma-
drid), y Pérez Galdós, 9, Madrid, res-
pectivamente.

Lo que se publica por edictos en los
((Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones en es-
crito dirigido a esta Jefatura de Minas
en el plazo de treinta días naturales, con
arreglo a las prescripciones de la Ley
y Reglamento vigentes.

Madrid, 5 de marzo de 1960. —El In-
geniero Jefe, Gregorio Bretones.

(G. C.—1.109)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente,
de 19 de julio de 1944, ha sido admitida
definitivamente en el día de hoy la soli-
citud de permiso de investigación nom-
brado «Dominica», núm. 2.086, de 36
pertenencias de mineral de barita, en el
paraje denominado Baldoín, término
municipal de Fresnedillas de la Oliva,
provincia de Madrid, presentada por don
Enrique Ortega González y don Juan
Delgado Pérez, con domiciliq en El Ve-
llón (Madrid), y Pérez Galdós, 9 (Ma-
drid), respectivamente.

Verifican la designación del terreno
solicitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida el
pajar de don Eduardo Alvarez, al es-
quinazo del ángulo Oeste, entre el kiló-
metro 8 al 9 de la.carretera de Zarza-
lejo al empalme de la de Colmenar del
Arroyo; del punto de partida a prime-
ra estaca se medirán 200 metros, direc-
ción Oeste; de primera a segunda es-
taca se medirán 600 metros, dirección
Norte; de segunda a tercera estaca se
medirán 600 metros, dirección Este; de
tercera a cuarta estaca se medirán 600
metros, dirección Sur, y de cuarta a pri-
mera estaca se medirán 400 metros, di-
rección Oeste, quedando así cerrado el
perímetro de las 36 pertenencias solici-
tadas. Todos los rumbos se refieren al
Norte verdadero.

Madrid, 14 de marzo de 1960. —El Te-
niente de Alcalde, P. A., el Secretario
(Firmado)

versidad.—Alberto Aguilera, 20
Tenencia de Alcaldía del distrito de Uni-

Hallándome instruyendo expediente de
prórroga de primera clase al mozo 1

del reemplazo de 1956, Jesús Arias Caro,
y habiendo desaparecido su padre Jesús
Ricardo Arias García, de treinta y siete
años de edad, de mediana estatura, pelo
negro, sin ninguna seña particular, en
el año 1938, y sin que desde aquella
fecha se haya tenido noticias de su pa-
radero, se hace la publicación del pre-
sente anuncio, por si alguna persona pu-
diera dar noticias del mismo, lo comuni-
que a está Tenencia de Alcaldía, para
que surta efectos en el expediente a que
me refiero.

(X.—891)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Jefatura Principal de Telégrafos
Sección 5."

• Madrid, n de marzo de 1960.—El In-
geniero Jefe (Firmado)
- (G. C—1.169)

Los propietarios interesados o sus re-
presentantes, con poder suficiente, debe-
rán presentarse en dicho local, a la hora
señalada, a percibir'la cantidad que les
corresponda, presentando, a su vez, cer-
tificación del Registro de la Propiedad,
en la que se haga constar que la. finca
está libre de cargas.

GRUPO 2'

A los efectos de los artículos 48 de
la ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y 49 del Regla-
mento para su aplicación, se anuncia al
público que el próximo día 26, a las once
de la mañana, tendrá lugar en el Nego^
ciado de Expropiaciones del excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid el pago de
las fincas números 1, 5, 7, 8, 9, 9', 12,

13 y 19, expropiadas en término muni-
cipal de Madrid (Canillejas y Barajas),
con motivo de las obras del Ferrocarril
de Circunvalación, infraestructura, entre
la estación de O'Donnell y las de Cha-
martín y Fuencarral de los Enlaces Fe-
rroviarios de Madrid.

(O.—42.133)

SUBASTA PUBLICA para contratar,
por la Dirección General de Correos y
Telecomunicación, el suministro de

ANUNCIO

postes de pino creosotado
A las doce horas del día 11 de abril de

1960, en el Salón de Actos del Palacio

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja general
en 26 de octubre de 1959, con los núme-
ros 947.934 de entrada y 261.482 de re-
gistro, correspondiente a un depósito

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
definitivamente en el día de hoy la solici-
tud de permiso de investigación nombrado
«Florita», núm. 2.087, de 32 pertenen-
cias de mineral de fluorina, sito en el
paraje «Pinar de Fresnedillas», término
municipal de Fresnedillas, provincia de
Madrid, presentada por don Juan Del-
gado Pérez y don Enrique'Ortega Gon-
zález, con domicilio en Pérez Galdós, 9
(Madrid) y El Vellón (Madrid), respec-
tivamente.

Verifica la designación del terreno
solicitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida el
ángulo Oeste de un pozo antiguo de for-
ma rectangular, situado en el terreno de
don Eustaquio Plaza; del punto de par-
tida a primera estaca se medirán 200
metros, dirección Norte; de primera a
segunda estaca se medirán 400 metros,
dirección Este; de segunda a tercera es-

Nombre: ((Asturiana 3.»».—Número.
2.080. — Término municipal: Navalaga

inella.—Provincia: Madrid. — Peticiona
rio: Don Pablo Alonso Rato.

Nombre: ¡(Asturiana 4."».—Numero \u25a0

2.082.—Término municipal: Ceniciento--
Provincia: Madrid. — Peticionario: W»

Pablo Alonso Rato.
Nombre: «San Cayetano».—Número-

2.083. — Término municipal: Colmena.
Viejo.—Provincia: Madrid.—Peticiona
rio: Don César Blasco Colmenareio

Nombre: «Poderosa». —Núm
Términos municipales: Colmenarejo <

Valdemorillo.—Provincia: Madrid. r^
ticionario: Don Juan Delgado rexez
otro.

Lo que se anuncia en este **?L. '

Oficial, a los efectos y en cumphmie"

ANUNCIO DE DEMARCACIONES
Por el presente se notifica y hace pu-

blico,- en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 45 y a sus efectos del vi-

gente Reglamento General para el
Régimen de la Minería, que el día 2°

de los corrientes darán comienzo las ope-
raciones de reconocimiento y, si proce-
de, la demarcación del terreno solicita-
do para los permisos de investigación si-

'guientes:

JUEVES 17 DE MARZO

(A.—16.336)

EDICTOS

(O.—42.137)

(A.—16.333)

\u25a0oo

2.o84

taca se medirán 400 metros, direcció»Sur; de tercera a cuarta estaca se me-dirán 800 metros, dirección Oeste; de
cuarta a quinta estaca se medirán' 400metros, dirección Norte, y de quinta aprimera estaca se medirán 400 metrosdirección Este, quedando así cerrado e'}
perímetro de. las 32 pertenencias solici-
tadas. Todos los rumbos se refieren al
Norte verdadero.

(G. C.—1.110)

Lo que.se,publica por edictos en los((Boletines Oficiales» del Estado y de laprovincia y tablones de anuncios de estaJefatura y en el del Ayuntamiento delpueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones en es-
crito dirigido a esta jefatura de Minas
en el plazo de treinta días naturales, conarreglo a las prescripciones de la Ley
y Reglamento vigentes.!

Madrid, 5 de marzo de 1960.—El la.
geniero Jefe, Gregorio Bretones.

constituido por «Wat, S. A.», de su
propiedad y en garantía de la misma,
para tomar parte en la obra ((Acometida

a la Estación de radio, teletipos y cen-
tro de emisiones de la torre de la Base
Aérea de Getafe. Importa el depósito
6.584,59 pesetas en metálico.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta

Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entregue el referido
depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este anun-
cio en el ((Boletín Oficial del Estado»_ y
en el Boletín Oficial de esta provincia,
sin haberlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 10 de marzo de 1960. — El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

bre del" Es'tado y sello municipal de 6 pe-
setas, según el siguiente modelo:

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones
y presupuesto a regir en concurso 'de los
trabajos de estampación fotográfica en
fichas de personal y confección de tar-

jetas de identidad con fotografía estam-

pada, se compromete a tomar a su car-
gor dichos trabajos por los precios
(en letra). Asimismo se obliga al cum-
plimiento de lo legislado o reglamentado
en materia laboral, previsión y seguri-
dad social y protección a la industria es-
pañola. (Fecha y firma del licitador.)

En el mismo sobre se incluirá la do-
cumentación que exija el pliego de con-

diciones facultativas, los certificados y
justificantes que estime oportuno el li-
citador, debidamente reintegrados.

La apertura de plicas tendrá lugar a
las trece horas del siguiente día hábil al
de finalización de plazo para su presen-
tación, en el Patio de Cristales de la
Primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del limo. Sr. Concejal delega-
do del Excmo. Sr. Alcalde para este ac-
to, dándose por terminado el mismo sin
efectuar adjudicación provisional y pa-
sándose el expediente, con toda la do-
cumentación, a los Servisios competen-

tes, que informarán sobre la_ mayor o
menor ventaja de las proposiciones, sir-
viendo de base al acuerdo de la Corpo-
ración mediante el que se efectúe la ad-
judicación o se declare desierto el con-
curso, en su caso.

Madrid, n de marzo de 1960.— El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe

Secretaria general—Sección de Fomento
Negociado de Urbanización

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
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En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales de

9 de enero de 1953, se hace público que
durante el plazo de quince días, conta-

dos a partir de la fecha de inserción de
este anuncio, pueden formularse recla-
maciones por quienes crean tener algún
derecho exigible en relación con el con-
trato de suministro de lámparas espe-
ciales para alumbrado, suscrito con
((Philipj Ibérica, S. A. E.», en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de 12 de
diciembre de 1956, en la que se aprobó
el correspondiente proyecto.



Callado Villalba, a 7 de marzo de
1960.—El Alcalde, Mariano Martín-

(X.—895)

za Rústica de este término, formado pa-
ra el ejercicio del año actual.

(X.-876)

(G. C.—1.042)

Secretario: Don Pedro Caíalís Artea-
ga, que lo es del Juzgado de Paz.

Y para que conste, a efectos de su re-
misión al excelentísimo señor Goberna-
dor Civil de la provincia, para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente, de orden y
con el visto bueno del señor Presidente,
en Los Santos de la Humosa, a 2 de
marzo de 1960. — El Secretario, Pedro
Cazalís Arteaga. —Visto bueno: El Pre-
sidente, Amelio Sancha Moranchel.

Vocal 2.°: Don Mariano Anchuelo Sa-
nabria, como ex Juez de Paz, a falta de
Jefe u Oficial del Ejército retirado o fun-
cionario del Estado. Suplente: Don
Agapito López Gismero, ex Juez.

Vocal 3.°: Don Felipe Ciruelas Borrel,
representante de la Hermandad de La-
bradores y Ganaderos, a falta de Gre-
mios Industriales. Suplente: Don Emi-
lio Saz Doñoro.

nabria,. como concejal que le sigue en
edad.

Alcobendas, a 8 de marzo de 1960.—
El Alcalde, Ramiro Gómez Garibay.

(G. C—1.099) (X.—877)

Conforme a la vigente legislación, se
expone al público, por ocho días, el Pa-
drón de la Riqueza Rústica de este tér-
mino municipal para oír reclamaciones
que se refieran a errores aritméticos o
de copia.

ALCOBENDAS

(X.-r879)

Los Molinos, 9 de marzo de 1960.^-El
Alcalde, Nicolás Bragado

(G. O—1.100)

Durante el expresado plazo podrá ser
examinado y presentarse contra el mis-
mo las reclamaciones que se conside-
ren oportunas'.

Se encuentra expuesto al público e» la
Secretaría de este Ayuntamiento, y en
su término legal de quince días, la rec-
tificación del Padrón municipal de ha-
bitantes con referencia al día 31 de di-
ciembre de 1959.

LOS MOLINOS

Loeches, 9 de marzo de' 1960. —El Al-
calde (Firmado).

(G. C.-,i.ioi)

LOECHES
Se halla expuesta al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, la rectificación del
Padrón municipal de habitantes con re-
ferencia al 31 de diciembre de 1959, para
oír reclamaciones.

(X.—878)
Y para que conste, a efectos de su

remisión al excelentísimo señor Goberna-
dor Civil de la provincia, para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente, de orden y
con el .visto bueno del señor Presidente,
en Colmenarejo; a 4 de marzo de 1960.
El Secretario, Anacario Crespo Moradi-
11o.—Visto bueno: El Presidente, Ciría-
co Elvira Gala.

Secretario: Don Anacario Crespo Mo-
radillo, que lo es del Juzgado de Paz.

Vocal 3.0: Don Félix Moreno Gutié-
rrez, Jefe de la Hermandad Sindical del
Campo. Suplente: Don Francisco Ente-
ro Muñoz.

Vocal 2.0: Don Marcelino Gamella
García, ex Juez. Suplente: Don Felipe
Elvira García.

Vocal i.°: Don Aurelio García Gala,
quien, además, actuará de Vicepresiden-
te, por ser el concejal de mayor edad.
Suplente: Don Antonio Elvira Entero,
por ser el concejal que sigue en edad.

tario de la Junta Municipal del Censo
Electoral de Colmenarejo (Madrid).
Certifico: Que la Junta Municipal del

Censo Electoral de este término muni-
cipal, para el bienio 1960-61, ha queda-
do constituida en sesión del día 28 de
febrero último en la forma siguiente:

Presidente: Don Ciríaco Elvira Gala,
Juez de Paz.

COLMENAREJO
Don Anacario Crespo Moradillo, Secre-

(G. C—1.136)

Madrid, 9 de marzo de 1960.—?E1 Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luen-
go Herrero.

Lo que se hace público por el presen-
te anuncio, para general conocimiento,
abriéndose un plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente al de in-
serción del mismo en el Boletín Oficial
Je la provincia dé Madrid, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en' Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios)
7 en el Ayuntamiento del término muni-
cipal reseñado, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario de-
sea aplicar y cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-
puesto.—(Referencia: A. R.—64-6).

Estav autorización se otorgará duran-
te el plazo de un año, destinándose los
materiales a la venta al público, al pre-
cio anteriormente indicado, sobre carro
o camión, en el lugar de la extracción.

cúbico
Precio de venta: 25,00 pesetas metro

Grava,

Cauce: Río Jarama.
Tramo: De 200 metros, comprendido

desde el camino del Vado de la Alberca,
hacia aguas abajo, terminando a los 200

metros aguas abajo de dicha referencia.
Término municipal: San Sebastián de

los Reyes (Madrid).

Domicilio: San Sebastián de los Reyes
(Madrid).

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.500

Nombre del peticionario: Don Leonar-
do Sanz Tato.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

(O.—42.125)

(G. C.-1.138)

Madrid, 7 de marzo de 1960.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luen-
go Herrero.

Lo que se hace público por el presen-
te anuncio, para general conocimiento,
abriéndose un plazo de quince días na-
turales; a partir del siguiente al de in-
serción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios)
y en el Ayuntamiento del término muni-
cipal reseñado, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario de-
sea aplicar y cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-
puesto. —-(Referencia: A. R-.—64-5).

Esta autorización se otorgará duran-
te el plazo de un año, destinándose los
materiales a la venta al público, al pre-
cio anteriormente indicado, sobre carro
o camión, en el lugar de la extracción.

. Precio de venta: 18,00 pesetas metro
fcúbico.

Término municipal: Navalcar ñero
(Madrid).

Tramo: De 250 metros, comprendido
desde los 100 metros hacia aguas arri-
ba del puente de la carretera de Extre-
madura, terminando a los 250 metros
aguas arriba.

Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Guadarrama

Clase de material a extraer: Arena

• Domicilio: Camarón, núm. ' ce, Ma-
drid.

Nombre del peticionario: Don Anto-
nio Panadero González.

(O.—42.124)

(G. O—1.103)

A los efectos del art. 790-2 de la ley
de Régimen Local y regla 81 de la Ins-
trucción de Contabilidad, en la Secreta-
ría de este-Ayuntamiento queda de mani-
fiesto el expediente relativo a la cuenta
general del Presupuesto extraordinario
para la construcción de dos fuentes pú-
blicas, con todos los justificantes y el
dictamen de la Comisión Permanente,

cuya exposición se efectúa durante el
plazo de quince días y ocho días más, en
los que se podrán formular 1 por-escrito
los reparos y observaciones pertinentes.

Navalcarnero, 8 de marzo de 1960. —
El Alcalde (Firmado).

NAVALCARNERO

Las Cuentas generales de los Presu-
puestos ordinarios de 1945 a 1950, am-
bos inclusive, se hallan expuestas al pú-
blico en este Ayuntamiento por quince
días, durante cuyo plazo y ocho días niás
se admitirán los reparos y observaciones
que puedan formularse por escrito.

Quijorna, a 5 de marzo de 1960.—El
Alcalde, Ángel Brúñete Gallego. ,

(G. C—1.102) (O.—42.111)

QUIJORNA

(O.—42.M2)

(G. C—1.095)

Valdaracete, a 9 de marzo de 1960.—
El Alcalde, José M. Martín.

VALDARACETE
El Padrón de la Riqueza Rústica de

este término municipal, correspondiente
al ejercicio de 1960, se halla expuesto
al público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por término de ocho días, du-
rante los .cuales- podrán presentarse re-
clamaciones que versen únicamente so-
bre errores aritméticos o de copia.

AYUNTAMIENTOS
-000-

San Sebastián de

Grava

Nombre del peticionario: Don Lean-oro Sanz Tato.
Domicilio: San Sebastián de los Re-

7« (Madrid).
Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.500.Cauce: Río Jarama.

d H
ramo: *-*e 2°° metros, comprendido

esde los 100 metros hacia aguas arri-
„p 'a caseta de la finca denominada

°za Sandejas», terminando a los 300tetros aguas arriba.
lérmirio municipal•os Reyes (Madrid)
Precio de venta 25,00 pesetas metro

Y para que conste, y a efectos de su
remisión al excelentísimo señor Gober-
nador Civil de esta provincia, para su
publicación en el Boletín Oficial de la
misma, expido la presente, qué visada
por el señor Juez Presidente, la firmo en
Villanueva del Pardillo, a 4 de marzo de
1960. — El Secretario, Carlos Várela.— \u25a0

Visto bueno: El Juez-Presidente, Maria-
no Serrano.

Secretario: Don Carlos Várela Rey,
Secretario del Juzgado de Paz.

4. 0 No se cubre este puesto por no
existir gremios.

3.° Don Clemente de la Cruz Serra-
no, sustituto del Jefe de la Hermandad
Sindical. Suplente: Don Antonio Mag-
daleno Bermejo, sustituto de este úl-
timo.

2. 0 Don Leonardo Manzano Araújo,
Brigada de la Guardia Civil, retira-
do. Suplente: Don Manuel Magdaleno
Serrano, ex Juez, por no existir más re-
tirados.

Vocales: i.° Don Nazario Magdale-
no Serrano (concejal de más edad),
quien actuará de Vicepresidente. Su-
plente: Don Javier González Andrés,
que le sigue en edad.

Presidente: Don Mariano Serrano Se-
rrano, Juez de Paz.

Certifico: Que en sesión celebrada el
día 3 de marzo de 1960 quedó constitui-
da la Junta Municipal del Censo Electo-
ral, que ha de actuar durante el bienio
1960-61, en la forma siguiente: \u25a0

VILLANUEVÁ DEL PARDILLO
Don Carlos Várela Rey, Secretario de

la Junta Municipal del Censo Electo-
ral de Villanueva del Pardillo, provin-
cia de Madrid.

(G. C—1.043)

Se halla expuesto ai público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el

plazo de ocho días, a efectos de examen
y reclamaciones sobre errores aritméti-
cos v de copia, el Padrón de la Rique-

(X.-874)

COLLADO VILLALBA

Garganta de los Montes, 5 de marzo
de 1960.—P. el Alcalde accidental (Fir-
mado).

(G.C.—1.096)

El Padrón de la Riqueza Rústica de
este término, para el ejercicio de 1960,
se encuentra de manifiesto al público,
por término de ocho días, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento para oír recla-
maciones.

GARGANTA DE LOS MONTES

(X—873)

Certifico: Que en la reunión del día
3 de enero último quedó renovada y
constituida la Junta Municipal del Cen-
so Electoral, que ha de actuar en el bie-
nio de 1960-61, en la forma siguiente:

Presidente: Don Amelio Sancha Mo-
ranchel, Juez de Paz.

Vocal i.°: Don Valentín Gismero Jua-
rrañz, quien, además, actuará de Vice-
presidente, como concejal de más edad.
Suplente: Don Constancio Anchuelo Sa-

(Madrid)

Electoral
Juntas Municipales del

LOS SANTOS DE LA HUMOSA v

Don Pedro Cazalís Arteaga, Secretario
de la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de Los' Santos de la Humosa

Censo

te f^i autorizaci°n se otorgará duran-

ma. • fZO de un año > destinándose los
a la venta al público, al pre-

o r- an.tf!normente indicado, sobre carro
camión, en el lugar de la extracción.

te a Ue. público por el preseñ-
6v, • »n"ncio> para general conocimiento,
tur-i e Un plazo de quinc e d^s na-
\u25a0=err'?' a Part5r del siguiente al de in-

C1°n del mismo en el Boletín Oficial

JUEVES 17 DE MARZO

—\u2666 •<

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos Comisaría de Aguas del Tajo

Autorización para extracción de áridos
ANUNCIO

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

ANUNCIO

guiente

Habiéndose fornqulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña én la si-

NOTA

NOTA

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

eda la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

(G. C. —1.044)

de lo que disponen los artículos 45 y
del Reglamento de Minería vigente,

óara conocimiento de los interesados que
no residiesen o tuviesen apoderado en¡

sta capital, de los titulares de permi-
sos o concesiones colindantes o próximas

de las Autoridades^ a mis órdenes, a
jas que se ruega presten a. dicho perso-

nal l°s auxilios que necesiten o solici-
ten para el mejor cumplimiento de su

misión.
Madrid, 8 de marzo de 1960. —El In-

geniero Jefe, Gregorio Bretones.
* (G. C.—1.112)

" (G. C—1.137)

de la provincia de Madrid, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-tas en Madrid, calle de Agustín de Be-thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios)y en el Ayuntamiento del término muni-
cipal reseñado, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario de-sea aplicar y cuya autorización habrá deser otorgada con exención de todo im-
puesto.—(Referencia: A. R.—64-7)

Madrid, 9 de marzo de 1960.—El Co-
misario Jefe dé Aguas, Longinos Luen-
go Herrero r

(O.—42.123) El Álamo, 4 de marzo de it»6o. —-El
Alcalde (Firmado)

(G. C.—1.098)

El Padrón de la Riqueza Rústica de
este término municipal, correspondiente
al ejercicio de 1960, se expone al público
por espacio de ocho días para examen de
los interesados, pudiendo hacer las recla-
maciones en este Ayuntamiento en el in-
dicado plazo.

3

(G. C.-.1.097)

EL ÁLAMO



Solicitado duplicado del resguardo d«

empeño de ropas en la Central, na
r° 32-373. Por 3.000 pesetas, fecha1
de julio de 1959, se anuncia sera e--y

dido, anulándose el primitivo, si am '
treinta días, desde hoy, no se prese
reclamación en contrario. -,

Madrid, 16 de marzo de 196o- ~~
Interventor, José A. León. .

(A.—i6ó3.)

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

Magistrado de-Trabajo número uno, de
Don Fernando Hernández San Román,

las de esta capital y su provincia.

guiente

Hago saber: Que en los autos segui-
dos en esta Magistratura de Trabajo nú-
mero uno, con el número setecientos cua-
renta y dos, de mil novecientos cincuen-
ta y ocho, a instancia de la Delegación
Provincial de. Trabajo, que afecta como
demandante a Eugenio Chuvieco Alvarez,
contra don Antonio Sánchez Vicente, he
acordado sacar a pública subasta por pri-
mera vez y término de veinte días la si-

Dado en Madrid, a nueve.de marzo de
m_l novecientos sesenta. —El Secretario,
Antoaio Yáñez. —El Juez de primera ins-
tancia /(Firmado).

cueatra depositada, y que el título de
propiedad se encuentra en este Juzgado,
do»de podrá ser examinado también por
los licitadores, con el que deberán con-
formarse, sin derecho a reclamación al-
ga»» .

(C—20.167)

lo acordado en dicho expediente, en
providencia de esta fecha, habiendo
transcurrido el plazo de los edictos fi-
jados y publicados de acuerdo con los ar-
tículos 986 en relación con el 984 de la
ley de Enjuiciamiento Civil,sin que haya
comparecido persona alguna ante este
Juzgado a reclamar dicha herencia, se
hace saber ello, de acuerdo con lo que
dispone el artículo 987 de la referida
ley Procesal, por segunda vez, llaman-
do a los que se crean con derecho a di-
cha herencia para que comparezcan ante
esté Juzgado a reclamarla en el plazo de
veinte días, bajo apercibimiento de lo
que haya lugar.

Dado en Madrid, a doce de marzo de
mil novecientos sesenta, para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia. —• EJ Secretario,» H. Bartolo-
mé.—Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Carlos de la Cuesta.

(C—20.168)

Una casa, de propiedad \u25a0 del ejecutado,
con tres habitaciones y cocina, de una
sola planta, que linda por el campo por
sos cuatro costados, y carece de nombre
de calle alguna, enclavada en el barrio
de Las Alamedillas, del pueblo de Fuen-
carral, bajo las siguientes condiciones:

*.* Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, se señala el día diecinueve
de abril próximo, a sus once treinta ho-
ras.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
eí día de hoy por el ilustrísimo señor don
Acisclo Fernández Carriedo, Magistra-
do-Juez de primera instancia número die-
cinueve, de los de esta capital, en los
autos de procedimiento especial sumario
promovidos, al amparo del artículo 131
de la ley Hipotecaria, por el Procurador
don Fernando Poblet Alvarado, en nom-
bre de don Federico Gázquez Gómez,
contra don Francisco Cuadrado Bejara-
no, sobre pago de pesetas, se saca a la
venta en pública subasta, que se celebra-
rá, por tercera vez y sin sujeción a tipo,
en la Sala de audiencia de este Juzgado
el día veinticinco de abril próximo, a las
doce de su mañana, la finca hipotecada
en la escritura de préstamo base de ta-
les autos, que es la siguiente

Y*para su publicación en el Boletdi
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a once de marzo de mü
novecientos sesenta.-—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—16.335)

a instancia del Letrado don Alfonso Nvarro Torres, en nombre y represent*"
ción de «Créditos San Mateo, S A*
contra doña Alejandra Ormeñó Guerre'ro y don Juan Marcos Pérez, sobre pac.»
de pesetas, en los. que se ha dictad.providencia, por virtud de la cual se sa-can a la venta en pública subasta eiquiebra, por segunda vez, los siguientes
bienes:

Un comedor de madera de haya, co*
puesto de una mesa; un aparador coiluna de trozos, biselada; cuatro cajone*
centrales y dos puertas laterales; utrinchero de dos puertas y también' lu¡lt
de trozos, biselada, y seis sillas tapiz*.
das en velvetón floreado de color azul-
una lámpara de metal con cinco brazoide luz y globo central; una radio sr»marca, de cinco lámparas, caja moder-na en uso, y un armario ropero de tres
cuerpos, con luna interior, que han sid»tasados en cinco mil ochocientas pese-
tas, y cuyos bienes se encuentran depo-
sitados en poder de la demandada, ei
su domicilio, Andrés Mellado, número 6s.

A -quienes deseen tomar .parte en !t
subasta se les hace saber:

Que es imprescindible depositar pre-
viamente el diez por ciento del ávalú»-
en la Caja General de Depósitos o ei
la mesa del Juzgado, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las do.
terceras partes/dé la tasación.

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día once de abril
próximo, en la Sala audiencia del refe-
rido señor Juez, sita en la calle de Al-
berto Aguilera, número veinte, piso ter-
cero, de esta capital.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo, seguidos ante el mis-
mo bajo el número dos, del corriente
año, a instancia de «Sifema, S. A.»,
representada por el Procurador señor
Poblet Alvarado, contra don Francisco
Carrasco González, en reclamación de
quince mil ochocientas veintisiete pese-
tas con cincuenta céntimos y diecisiete
mil pesetas más para pago de intereses
legales, gastos y costas, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

S. A."
0<>j

"LA AMUEBLADORA,
(Subasta notarial)

Esta Entidad pone en conocimiento de
los interesados y del público en general*
que el día 4 de abril de 1960, a las dieci-
séis treinta horas y en el local de este
Guardairiuebles, sito en la calle de Víctor
Pradera, número 69, tendrá lugar, por
falta de pago, la subasta ante Notario
de varios lotes de muebles, vestuari»
de teatro, cuadros, libros y efectos usa-
dos de. los contratos números 1.061,
1.490, 1.759, 1-902, 1.978, 2.122 bis,

2.270, 2.339, 2-366, 7.120, 7.267 y 7.794-
Y para que sirva de notificación a

los interesados se pone el presente en
Madrid, a dieciséis de marzo de mil no-
vecientos sesenta.—-La Dirección.

(A.—16.330)

.En Madrid, a veintiséis de febrero de
mil novecientos sesenta.—El señor don
Jesús Nieto García, Magistrado-Juez de
primera instancia número veintitrés, de
esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de «Sifema, S. A.», que ha
estado defendida por Letrado y re-
presentada por el Procurador don Fer-
nando Poblet Alvarado, contra don Fran-
cisco Carrasco González, que no ha te-
nido defensa ni representación en dichos
autos y se encuentra declarado en situa-
ción de rebeldía, autos que han tenido
por objeto la reclamación de canti-
dad; y...

5.* Las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintisiete de fe-
brero de mil novecientos sesenta.- —El Se-
cretario, Santos Valverde. — El Magis-
trado de Trabajo, Fernando Hernández
San Román.

a. a Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de cincuenta mil pesetas, en que
ha sido tasada la finca, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

3. a Para tomar parte en el acto debe-
rán consignar los licitadores el diez por
ciento, por lo menos, del referido tipo.

4. a Dicha finca sale a subasta sin su-
plirse previamente los títulos, por falta
de previa inscripción a favor del ejecu-
tado en el Registro de la Propiedad co-
rrespondiente, debiendo* cumplirse por el
rematante con lo prevenido la regla
quinta del artículo ciento cuarenta del
Reglamento para la ejecución de ley Hi-
potecaria.

(C.—20.166)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Finca

Y se advierte a los licitadores

Casa en San Ildefonso, -partido judi-
cial y distrito de Hipoteca de Segovia,
en la plaza de Isabel de Farnesio, sin
que tenga asignado número de pobla-
ción. Consta de dos plantas y buhardi-
lla habitable, y mide una superficie de)
ciento sesenta y siete metros cuadrados,
de los que corresponde ciento cincuenta
y nueve metros treinta decímetros cua-
drados a la casa y los restantes siete
metros sesenta decímetros cuadrados a
patio de luces. Linda: por la derecha,
entrando, con travesía de Isabel de Far^
nesio; izquierda, travesía del Molino;
espalda, propiedad de don Cayetano
Martín y cuadra de dueño desconocido,
y frente, por donde tiene su entrada, con
la plaza de Isabel de Farnesio.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre lamesa de este Juzgado o en fa Caja Ge-
neral de Depósito, el diez por ciento
del tipo que sirvió para la segunda su-
basta, o sea de la cantidad de doscien-
tas cuarenta y tres mil setecientas cin-
cuenta pesetas, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Que los autos y la certificación del re-gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría del
que refrenda, donde podrán ser exami-
nados por los licitadores.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos,, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a cuatro de marzo
de mil novecientos sesenta.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto, bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A—16.331)

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la Central, núme-
ros 48.503 y 50.505, por 700 y 800 pese-
tas, fechas 19 y 28 de mayo de 19581 *•
anuncia será expedido, anulándose el

primitivo, si durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación en con-
trario. .

Madrid, 11 de marzo de 1960.— "\u25a0 **
Interventor (Firmado). ,

(A.—16-3 29)

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Que debo mandar y mando seguir
adelante la presente ejecución hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-
gados al demandado don Francisco Ca-
rrasco González, y con su producto, en-
tero y cumplido/pago al actor «Sife-
ma, S. A.», de la suma de quince mil
ochocientas veintisiete pesetas cincuen-
ta céntimos de principal, más los inte-
reses legales, gastos y costas causadas
y que se causen hasta su completo pago ;
a todo lo que expresamente- se condena
a dicho demandado.—Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando, lo
que pronuncio, mando y firmo.—Jesús
Nieto García (rubricado).

Publicación

Dada, leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó,

., hallándose celebrando audiencia pública
en el día de su fecha.—Madrid, fecha
anterior. Doy fe: Gonzalo Fernández
Espinar (rubricado).

Y para que sirva de notificación en for-
ma a don Francisco Carrasco González
expido la presente, que firmo en Madrid,
á once de marzo de mi! novecientos se-
senta.—El Secretario, Gonzalo Fernán-
dez Espinar.

número dos, de Madrid

edicto

Don Segismundo Martín-Laborda y Ro-
meo, Magistrado-Juez de instrucción

Hago saber: Que para la efectividad
de las responsabilidades civiles1 derivadas
«ie la causa seguida por este Juzgado con
el número trescientos treinta y tres, de
mil novecientos cincuenta y siete, contra
Antonio Jiménez Melero, se saca a la
venta en pública y tercera subasta, por
término de ocho días, la siguiente:

Una motocicleta, marca «Lube», de
primera categoría, motor de gasolina nú-
mero S-797, de 1 cilindro y 1 HP, con
bastidor número TR-25.264, matrícula
de Madrid núm. 165.386, que fué valo-
rada pericialmente en seis mil pesetas,
la que se encuentra depositada, a dispo-
sición de teste Juzgado, en el Parque Mó-
vil de Ministerios Civiles.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-

, se ha señalado el día ocho de abril
próximo, a las-doce de su mañana, ha-
ciéndose saber _á los licitadores que la
subasta sale sin sujeción 'a tipo; que
para intervenir en la misma habrán de
consignar previamente en Secretaría o
establecimiento destinado al efecto la
cantidad, como mínimo, de cuatrocien-
tas cincuenta pesetas, que correspon-
de al diez por ciento del tipo de la su-
basta anterior; que la motocicleta podrá
ser examinada en el local donde se en-

EDICTO

Por el presente se hace público que
ea este Juzgado de primera instancia
número 2r, de Madrid, sito en la casa
número i de la calle del General Casta-
ños, se sigue expediente de declaración
de herederos de doña Caridad Fernán-
dez Calero, natural de Málaga, hija de
Antonio y Caridad, de estado soltera,
que falleció en Carabanchel Alto, de este
partido, el día 3 de diciembre de 1958,
bajo testamento abierto otorgado con
fecha 24 de septiembre de 1952, ante el
Notario don Eduardo Serrano Piñana,
en el que instituyó como su única here-
dera a doña Nieves Medina Villena, la
cual falleció con anterioridad a la cau-
sante, o sea en 25, de julio de 1958, por
cuya razón dicha herencia ha de consi-
derarse intestada; y que en virtud de

EDICTO
Don Gaspar Martínez Vázquez, Juezmunicipal número catorce, de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo el número 399, de 1957,
se siguen autos de proceso ~de cognición
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